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GARICANO

del <!istinüro ;;e publica.-¿ en el d3o
y en ei ~-o OOcial del Yinis'.eio

o-

la l:lquidacló~ con las pre'l'PncloTIre indicadaS en el VdlTSfo
anterior.

Lo que =umco a vv. EE. para ,u conocimiento y efect<>s.
Dios guarde 2, VV. EE.
Mad.-id, 25 de ma.'"7.0 de 197L

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 12 de ma1"W de 1971 rX»" la que se des
;:;:.rrolla. eJ~o r;58fl970~ di! 19 iÚ áiriemt,,-e, que
crea el distintivo de permanencia en las F'u=
de Policla A1"lI'U1!la.

Pa."1l ei desa...rollQ y a;l!icación del Offreto 375811970. de 19
de diciembre de ¡970. PO'" el que se crea e! distintivo de :>e'1:'"'c3

nencia en las Ft..'er:3S de Polk1a Armada. a ~ntar PO'" ¡os
Otid:gJes y &..!00fi~.al-es del Ejército de Tíerra Que pr~t.¿n ü

hayan prestado ser.-;ciQ en !ss mi...= y en uso de la autari:za
ciÓll de! s.rticuJo 4.G de dicl10 Decreto. previo infonne del Alto
Estado Mayor, he tenido a bien disponer,

Arti=lo 1.0 El dL"tint.'vo estal'-á constituido por un "Rudo
l"'eC'"~ con fondo rojO, de 25 =- de a!!<:hura y 30 =. de
w..'tur&. !S1endO su lado fn!aior liger<>....mente red<r--de&do y ter
m...."UUio en punta..

En su ID--<'''ÍOr !!gü.,.-a.'"á el emblema de dlchas Fuerza.."- TI<!-
Tanda en sn par..e superilJ!" la leyenda «Policia Armada:>.. El
disrlntiTo teOOrt.. un bOrde dúrarlo de dos mm.. de anchuTS.
~ JIeva..-á en el Illdo derecho del unifonne. po!' encima de!

bol.sillo~ o sitio anDogo.

Art. 2·· ?Odrán tener dereeho III ll.."O del <fu.-tinti.o los Ge
nerales. Jetes, OOciales.. Su!Jofic~,les y miembros del e.ASE de
1M Arma,¡; Y Cuerpa;. del Ejército, que p~-ren v hayan prest2<lo
serncto en~ Pui'rZaS. aurant!' un DeriOOo mínimo de tres
li.lÍO!!, ya se& de manera conrJlua Q en pér.-<ldos discontinucs..

A.'"t.. :t. A b; Generales Inspedvres de !ss Pue=s de Poli
cia _.umada. daca la. lmport=la. de su misióo, no se !€s exigL.'"á
tiempo rninim() de perma.'lencia en las mi."ll1SS pa....a la ronre
siÓll del d!.stfu!.ivo.

A.."t. .." Laa t=z.."lctas de :0> interesados, debidamente ID
!<rmada3 Y~ de la flctla--resumen, serán curss.das
pcr cooducto regtiliu- a es'"~ lli"lisuT.o (Inspección General de
PolicíA Ann3da), quiEn resolverá en con.-~: s1€'-'OO pre
ceptt?o a i:n!onne favorable del Genera! 1n-<;;ectD!- de dicllas
l"'zn12S.

Art. 5," La ~iln
letin OC'CiaI de! E:>..a.d...~

de!~.

ID qt::le participo a V. R pa.;.-a su conocim~ntv y e!ec:us pro
cedentes..

Di<Js gu:a.-d-; a V. E. m';ci::~ a,.i'¡v.;..

Y..adrld. 12 de Ir4r..o de 1971.

DISTE"TfVO DE PE:EL'l..-\"'E:">CU Dí lAS F"~RZAS

DE POUCll .-\liMADA

lVIINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUC!ON de la Dirección G<>n-eral de la Segu
ridad Soc'.cl par ia que se establece el horario de
los Ayudantes Técnicos Sanitarios femaninos 11 En...
!ermeras y Auxiliares de Clínica en las lnstitucl~

nes hospitalarias d~ la Seguridad Social..

Ilustrísimo se{.or:

Ls complejidad y extensión de la red hospita.laris. de la
Seguridad Social y el gran número de perwnal AuXIlUar Sani
t$rio femeni!1o que trabaja en dichas Instituciones ha.ce preciso
el estt;b!ecimiento de una nonna que determine claramente las
jOmadas !al:>ora1es de! personal consignado que garantice uno
horarios de traba10 a~os li. la evntinuidad de un buel
senicio So los enfermas Y. al mismo tiemp(' sea lo suficiente
mente P....xib)e pa."li adaptarse & las ca:rncteristicas especlaie
de cada Instittlclón

Se ha c-om;l~oCado, por otra parte, que la indo'e de la aten
ción de En!~rmena no pe:-mite una distribución dis.ris unifor
me de la labor y se nene en cuenta. además, la exigencia d¡

atempera: los horarios g. ias rondiciones rn:i~ fE.vorab!es ~~
el de$DI=;~nt{) de este perSOl'1& femenino a los Cent..-os lL.~

;;enciaJes.

En sU virtud. esta Direcrión C-enera! ha tenido a bien esta
bl€"Ce!' las siguientes normas:

Primera-La jornaca ¡abo!""!l de los Ayurlantes Tée.uicos &v
!litarios femerl!n06 y Enfe-rme;as de las Instituciones bocpi
tala..-ia.s de la SegurR!ad Social u:nd.'"á una duración de Cll&

renta y ocho horas semana!es..
La di~ribuC!ón d1a..-ia de didlli. jorna:da seInaruU se efro

tua~ de modo que cubra perman;o-ntemente los SemeJos de la:
Iro..-~titución. S'i..""1 exceder del lfmi~ maxi.!n-o se.f...alado en el
p{L."'Yafc anterior.

~md2.-I..os tumos corresp<mé.'entes a !.as jornadas labo
'ra'es serán de mltúana, UL"'de y noche. confígu."ados de tal
forma que el turno de noch;: se efeetlíe alternativamen+.e, C'm

dl!!"aci<'>n de nueve hlXas.. mediando entre uno y otro semci9
\'eintinlatro horas de :rescanso. Pac--a el cómputo de rompen
sae:ión de eo<a jornada se tomarán roro:> b2Se ciclos completos
de vebticuai:ro días laborables.. Les turnos de éia t-endrnn ca
nict€'!' rotativo o fijo. según ¡ss necesidades y cara<:teristicas de
cada Institución..

Te!'Cera..-De cada cuatro semanas. en tres se ~~n !.as
júr-l~a:s labornles en tumos de.. :nañal'la y ta.'"<!e y la cus......a
t:orre....~do'"á al turno de noche..

euar+..a.~ pErSOnal a que se refiere la !lO--'IDa prL"1eI'S ten
(i,.-{;. de7e"..ho a un día. de descanso semanal, Mi como 8. ta.mos
c:as =ua1€s =-0 dias festivas reglamentarIos figuren en el
c:a.~ncanQ la!>ora! de la provülcia re5P-"CtiYS.

Quinta-El penl:lIlal de En.!e..=:~ri.a desti:r:L'Uio en Servicios
!::eo-pitala.rios que solamente funcionen en las horns de dfs
te.~~á Urut j~ de trabajo que ~ también de cua.rents.
v ocbo hvrao selna...'lales.. atem;>eradoo a los hora.'1Gs de dicllcs
Set'"'i'.c¡os. con el intervalo de desc>L'1SO prev'-'Sto en lA legislación
lalxr.ai..

Sexta-U:>s Auxilia.'"eS ce Clínica se relrtrán por las nDrma§
prece-Gentes.

Sé-p:irr13..-F:n aquellas Instituciones hospitalarias en las que.
po!' sc;3 ca.-a-~ter:stJcaoespecla.les. está establecido y deoldal'Iler:te
atrt<:r..I3do un régimen laboral que no se ajUS-ve exsctame!'.te
s lo di.9>U€st-o en la presente P...esoluci!ín. conti..~u..;rRn apli~n....Ao

el mk-rr:o. salvo que cOcho personal solicite de la Instituclén
a~~::5ot: al :::nJe"'-o :~~!:nen que se dispone~

Lo ..:Ego a V. 1. para SIl cenocnniento y clectos.
Dios g--.¡a:-de a V_ L m l1ch~ silos..

Madrid. 24 de !na.-rzo de 1971.-E} D'.!'e(;tor general. F.l:lrtque
de la Mata G=estiZaga.


